
líúm. 413. Jueves 20 de Noviembre de 1884,

Otldrtl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

kceta dei 19 de Novie7nl>r'e 1884.

m BEL CONSEJO DE ÍIHISTROS.

S. M. el Rey (g. D. G.) con
tinua sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de

Be igual beneficio disfrutan 
en esta Corte S. DI. la Reina y 

Í Aurita Real Pamilia.

GOBIEEVIVO CIVIL

DELA 

‘KOVINCIA DE VALLADOLID.

^^egociado 2.°—Sanidad.

DI linio. Sr. Director General 
Beneficencia y Sanidad en te- 

Wma de hoy me dice lo si- 
fente:
«Madrid once noche del 19 de 

¡oviembre. 1884.—El cónsul de 
Wa en París, dice hoy lo si- 
latente: La epidemia decrece vi- 
femente. En las últimas vein- 
'^atro horas hasta las doce del 

Be hoy, han ocurrido solo se- 
'■fe y ocho invasiones y treinta 
^,®tetedefunciones,de ellas vein- 
'^inco de casos anteriores; en los 
‘f'^^bales ocho casos. El cónsul en 
'^^’^d^ Nazaire, participa haber 
¡'’'^fedo en las últimas veinti- 
Wo horas, cuatro defunciones 

Nantes, existiendo cuarenta 

' enfermos.»
<ín^'^^'^ publica en el Dole- 
los ^^^^"^ P^^^ conocimiento de 

abitantes do esta provincia.

^^ ^® Noviembre 
—El Gobernador, Agus- 

Santamaría.

Sección de Fomento.—Negociado 
Montes.

El dia 27 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Tordehu
mos, con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los pas
tos del monte titulado «Comunie- 
go,» perteneciente á Tordehumos 
y Comunidad, bajo el tipo de tres 
mil pesetas y con tres mil dos
cientas cincuenta cabezas de ga
nado lanar, ó sean doscientas 
sesenta menos que las consigna
das en el plan forestal del actual 
año, hallándose á disposición del 
público en la Secretaria de su 
Ayuntamiento el pliego de con
diciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1884.-^E1 Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.638.

Por decreto de hoy, he resuel
to señalar el dia l.° de Diciembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana, para que se celebre ante 
el Alcalde de Laguna de Duero 
y con asistencia del capataz de 
cultivos de la comarca, la 4.'‘ su
basta del fruto de pino del monte 
«Solafuente y Valles,» de dicho 
pueblo, bajo el tipo de cien pese
tas y con arreglo al pliego de 
condiciones que ha regulado an
teriores subastas.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría.

NuM. 6641.

pró-El día l.° de Diciembre
ximo v hora de las doce de su 

mañana, se celebrará ante el Al
calde de Torrecilla de la Abade
sa y con asistencia del capataz 
de cultivos, la 5.® subasta del 
fruto de pino del monte «Largo, 
Carril y Oscuro y Pimpollada», de 
dicho pueblo, bajo el tipo de 45 
pesetas y con arreglo al pliego 
de condiciones que ha regulado 
las subastas celebradas.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

NúM. 6.649.

y

El dia 1.“ de Diciembre próximo 
hora de las 12 de su mañana, 

se celebrará ante el Alcalde de 
Tordesillas y con asistencia del 
capataz de cultivos de la comarca, 
la 4.^ subasta del fruto de pino de 
los montes «Vega, Navales y Mo
linillo» de dicho pueblo, bajo el 
tipo de 80 pesetas y con arreglo 
al pliego de condiciones que ha 
regulando las subastas celebradas 
y que se hallará á disposición del 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

NúM. 1.446.

ADBTOCWK DE PROPÍEDÁDES EIMPDESTOS
VALLADOLID.

Negociado.—Cédulas.

Terminando en fin del mes ac
tual el plazo señalado para pro
veerse. de las cédulas personales 
correspondientes al actual año 
económico, según orden de la 
Dirección general de impuestos, 
empezarán áexpenderse estas des

de el dia primero del mes próxi
mo con el recargo de 100 por 100 
según lo prevenido por la ins
trucción del citado impuesto.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este aviso, advir
tiendo que el despacho es de ocho 
y media á una de la tarde en el 
piso bajo del ex-convento de San 
Gregorio.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1884.—P. L, José Tutor.

Num, 1.448.

Dou Nico^nedes Marciel, Alcalde 
constitucional de Puente Duero.

Hago saber: que liabiéndose 
proeedido por la Corporación mu
nicipal que presido y por tres 
vecinos ancianos y conocedores 
del terreno, en el dia de ayer, al 
deslinde general de las rondillas 
de este pueblo, se anuncia al 
público para que los hacendado,s 
colindantes que se crean agra
viados con dicho deslinde, acu
dan en solicitud á esta Corpora
ción, en término de quince dias, 
para que sean atendidas sus re
clamaciones, si fueren justas, 
pasado dicho término, no será 
oida ninguna reclamación.

Debiendo advertir que las soli
citudes serán presentadas en la 
Secretaría de esta Corporación, 
en el papel correspondiente, no 
admitiendo las que se presenten 
sin este requisito. Y para que por 
nadie se alegue ignorancia, se 
anuncia el presente.

Puente Duero 17 de Noviem
bre de 1884.—El Alcalde, Nico
medes Marciel.—Por su mandado 
el Secretario, Isaac Fernandez.
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Núm. 1415.

IPersoixal Material. TOTAl»

Pesetas. Pesetas. ^tiitiu,
BEPOSIURÍÍ DE FOEDOS DEI PDESDPDESTO

DE LA PROÍISCIA DE VALLADOLID.

SEGCÍOK PRIMERA DEL PRESDPDESTO

Gastos oTbligatorios.

EJERGIdO GOBBSEÍ^TE DE 1SS3 A 1884.

MES DE JUNIG DE 1884.

CUENTA corres2}onclíente á dicho mes, que yo U. Dámaso Afar- 
cos, Deqjositano de ¿os fondos del presupuesto de esta provincia, 
rindo con arreglo á ¿o prevenido en el art. 48 de la ley de pre
supuestos y contabilidadp)rovincial de 20 de Setiembre de 1865, 
y en conformidad á lo que establece el art. 143 del Deylamento 
para su ejecución de la misma fecha de la existencia que residió 
en fiji del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuen
ta, de lo satisfecho en el mismo por las obliyaciones del presu
puesto de la provincia, y últimamente de la existencia que quedó 
en la De2}ositaria de mi caryo y en las de los Establecimientos 
de Instruccio7i 2Eíblica y de Deíieficejicia para el mes de Julio 
siyuiente á saber:

CAPÍTULO I. — Administración

PROVINCIAL.

Satisfecho por obligaciones del Consejo 
y. Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipales 
y de Pósitos, según relación número 1.

Idem por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. 2. .

Idem por obligaciones de las comisiones 
especiales de la provincia, según rela
ción núm. 3..........................  . . .

Idein por sueldos de los Arquitectos pro- 
vimiiales y de los delineantes que les 
auxilian, según relación núm. 4. . .

Idem por id. de los Médicos de Baños y 
aguas minerales de la provincia, según 
relación núm. 5...................................

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo, sostenimiento corresponde á la 
provincia, según relación número 6..

CA-RGO. Pesetas.

Primeramente son cargo doscientas ochenta y siete mil setenta 
y una pesetas,ochenta y nueve céntirnos que resultaron 
existentes en fin del mes de Mayo anterior, según aparece de 
la cuenta del mismo y relación que se acompaña bajo el uúm. 1 .

Son mas cargo
• que resultaron existentes 

en 30 de Setiembre próximo pasado, al cerrarse definitiva
mente el ejercicio del presupuesto de 18 á 18 , según apa
rece de la cuenta del mismo mes, último del referido ejercicio, 
y (le la relación que se acompaña bajo el núm. 2.................. 

Son mas cargo ciento ochenta y dos mil setecientas veintinueve 
pesetas cincuenta céntimos á que ascienden las cantidades ingre- 
sadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por 
los diferentes conceptos que por menor expresan las 5 relacio
nes (le Cargo que acompañan y acreditan los 126 cargarémes 
que he firmado, y se han expedido por la Contaduría de fondos 
de esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
general á saber:

Por productos de las rentas y censos de la provincia, ses’un rela
ción núm. 3...........................................\

n*^^' poríazyos, po'ntajes y barcajes, según id. núm, 4. . 
n 1 donativos, lepados y mandas, según id. núm. 5.
Por id. de recursos ¿epates para cubrir el dédeit, según id. nú

mero 6........................................................ .....
Por id. del recarpo sobre la sal comiín, según id. núm. ^. . . . 
Por 1(1. del ramo de Jnstruedoupública, según id. núm. 8. . 
Por 1(1. del id. de PeneJicencia, según id. núm 9............................  
1 or 1(1. del aumento al recarpo sobre las co7iíribuciones directas p 

la de consuTuos, según id. núm 10........................................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11,
Por id. de recarpos eælraordùnarios sobre alpuna ó alpunas de las 

especies comprendidas en la tarj^a l.° de consu^nos, sef^'un idem 
numero 12............................................................

Por id. de empréstitos, según id. núm. '13.' . . .
Por id. de enapenaciones, según id. núm. 14. A ' 
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id.'nd'm.’lo^ 

"J^P^'^sospara cubrir los nuevos pastos del presupuesto 
adicional, según id. núm. 16................................

Por id. de reintepros, según id. núm. 17. '. ’. ;

287071^89

» 
»

89636^29 
»

7293'61 
15407-60

»

»
»
»

41222*50
»
»

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
ea este mes, según relación núm. 18.................................

'‘Suplementos hechos por el presupuesto anterior 
oe 1« á 18 . para nivelar las cuentas de este mes res
pectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19.

29169*50

Total cargo..............................................

DATA.

»

469801*39

ciento noventa y tres mil ochenta y cuatro pesetas, noventa y tres 
satisfechas por mi en todo el mes de esta cuenta á los establecimi

entos, dependencias, corporaciones é individuos que tienen señalados haberes 
• el presupuesto de esta provincia, según por menor eXe-

, . an lab 211elaciones de Data que acompañan y acreditan los 85 libramientos 
n documentos intervenidos por el Contador de fondos provinciales 

^ue han de unirse en su día á la cuenta general, á saber: ’

CAPÍTULO IL—Servicios GENERALES.

Satisfe(ího por gastos de quintas, según 
relación núm. 7....................................

Idem por id. del servicio de bagajes, se
gún relación núm. 8...........................

Idem por id. de impresión y publicación 
del Poletin Ojtcial según relación nú
mero 9...................................................

Idem por id. de elecciones de diputados 
provinciales, según relación núm. 10.

Idem por id. de calamidades públicas, 
según relación número 11.................

CAPÍTULO I1I.—Obras públicas de

CARÁCTER OBLIGATORIO.

Satisfecho por obligaciones de las obras 
de reparación y conservación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones 
no comprendidos en el plan general del 
Gobierno, según relación núm. 12. .

Idem por gastos de reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario excede de 8,000 almas, según re
lación núm. 13,.................................

Satisfecho por gastos de construcción de 
un presidio correccional en esta capi
tal, según relación núm. 14. . . . .

Idem por id- de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales, según 
relación núm, 15.,......................

CAPÍTULO IV.-Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas 
á los bienes que pertenecen á la pro
vincia, según relación nún. 16.

Idem por importe de las pensiones legal- 
mente concedidas sobre los fondos de 
la provincia, según relación núm 17.

Idem por intereses y amortización del 
empréstito autorizado en 
según relación núm 18......................

Idem por importe de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida 
autorización, según relación núm 19.

Idem por déudas reconocidas y liquida
das y otras cargas de justicia, según 
relación núm. 20.......................

CAPITULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho, por obligaciones de la Junta 
provincial de instrucción pública, se
gún relación núm. 21.

Idem por id. del Instituto de 2.’ enseñan
za, según relación núm. 22..............

Idem por id. de las Escuelas Normales 
de maestros y maestras según relación 
num. 23......................

Idem por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según re
lación núm. 24. . . .

7042*43

635*41

165*74

416*74

»

2817*50

»

»

»

3474*60

»

»

»

»

»

»

»

8879*15

3409*08

1301*52

250*00

423*91 */466'

» 635'

165

» 416

» »

»

»

504*45

»

»

»

11346*70

»

»

»

»

»

»

»

»

»

209*28

214*25

125*001

28111

50ií

j

14821«

» i

»

»

»

»

»

88®')' 

3618'*

1315'*

SIS’*
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'itisfecho por obligaciones de la Acade- 
mia de Bellas Artes, según relación 
iiúniei’O 25_ • • • •
jan por id. de la Biblioteca provincial, 
mn relación núm. 26............................ 
lempor id. del Museo provincial, según

/466'J KÍaci®’^ núm. 27

CAPÍTULO VL—Beneficencia,

^'^ itisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re- 
lacion núm. 28

' lem por id. de los Hospitales de esta 
provincia, según relación núm. 28. .

4161 lem por id. de las Casas- de Misericor
dia, según relación núm. 28. . .. . 
lem por id. de las Casas de Expósitos,!

„ según relación núm. 28. . . ... . 
lem por id. de las Casas de Maternidad,' 
según relación núm. 28.....................

, em por id. de las Casas de Huérfanos 
y Desamparados, según relación nú- 
mero 28...................................................

■PÍTULO VII.—CORRECCION PÚBLICA.

por gastos de Cárceles, según

por id. de Establecimientos pena- 
Hles, según relación núm. 30. . . .

* ■ CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

’ Bafefecho por gastos de esta clase, según 
■ relación nmero 31.

1 SE611NDA SECCION.

W GASTOS VOLUNTARIOS.

■ CAPÍTULO I.—FUNDACION Y CONS-
■íCCION DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS.

■ífisfecho por gastos de fundación ó 
■ construcción de nuevos establecimien- 
■Me Beneficencia y de Instrucción 
■.íóblica, según relación núm. 32. . .

■ CAPÍTULO II.—Carreteras.

B’Weeho por subvenciones para auxi- 
la construcción de carreteras com- 

®^^ ®^ P^'^^ general del Go-
■’æU]o, según relación núm. 33. . ' . 

por gastos de construcción de 
» ■carreteras que no forman parte dei 

■ Plau general del Gobierno, según rela- 
■ >núm. 34

■ CAPÍTULO III.—Obras diversas.

porsubvenciones para auxilia: 
■ '^°’‘^^b'uccion de obras, ya corran á 
■ ^®^ Estado ó de los Ayunta-
■ æntos, según relación núm. 35.

» 1 ^^^^'^ULO IV.—Otros gastos.

P°^’ ^^® cantidades que se des 
> objetos de interés provincial

relación núm. 36.. . . •

SECCION.—Gastos adicionales

■ ^PÍTULO ÚNICO.—Result AS POR ADI 

^^’^^^ OE EJERCICIOS CERRADOS.

0 ú^^^^° P°’’ obligaciones procedente 

1 paon ^'^P’^^s^o anterior pendientes d
gun ^-l ^® Diciembre de 1883 se 

37. . . .
■ panaient® presupuestos anteriore 

^0 pago en la misma fecha
^u relación núm. 38

Personal.

Pesetas.

Material.

Pesetas,

totau.

Pesetas,

REINTEGROS

Satisfecho por dicho concepto según re
lación núm. 39......................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesa de esta Depositaría á los es
tablecimientos de Instrucción pública 
y de Beneficencia, según relación nú
mero 40.............................. ..... . . .

Por los suplementos hechos por este pre
supuesto para nivelar las cuentas del 
presente mes respectivas al del ejercicio 
corriente de 18 à 18 , según
relación núm. 41.......................................

Total data

I’ersonal.

Pesetas.

Mate3?ial.

Pesetas,

TI^OTAXj.

Pesetas,

2116^79

»

37‘50

468‘80

5708^05

3575*09

» 

»

46*50

»

458*4Í

»

S
e

»
S

»

1721*00

»

»

89*07

19136*83

17009*00

»

»

2344*20

13122*26

»

4058*81

51538*6C

1039*6?

229 ‘0( 

»

3837*79

?>

37*50

557*87

24844*88

20584-09

»

»

»

2390*70

13122*26

»

4517*29

51538*60

1039*69

) 229*00

»

»

»

>>

29169*50

»

»

29169*50

»

40803:38 1 152281*55 ^193084*93

RESÚMEiSr.

Importa el CARGO.....................................................................  
Idem la DATA..............................................................................

/Saldo ó existëticidpara el ei^aiente mee de Julo.

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi cargo:..............................................
En el Instituto de segunda enseñanza...............................  
En la Escuela Normal de maestros........ 
En la id. id. de maestras....................................  
En la Academia de Bellas Artes...........................................  
En la Junta provincial de Beneficencia.. . ... . - 
En los Hospitales de Dementes y de Resurrección. . . 
En el Hospicio Provincial.......................................................

PESETAS. Pesetas.

262496*71
5250*10

»
576-79
102*9'7

3150*40
5139*40

469801*39
193084*93

276716*46

\ 276716*46

IGUAL

De manera que importando el CARGO la cantidad de cuatrocientas sesenta 
y nueve mil ochocientas una pesetas treinta y nueve céntimos, y la DATA la de 
ciento noventa y tres mil ochenta y cuatro pesetas noventa y tres céntimos, se
gún aparece de los documentos que se enumeran en las 27 relacioue,s respecti
vas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Junio 
próximo pasado la cantidad de doscientas setenta y seis mil setecientas diez y 
seis pesetas cuarenta y seis céntimos, en los términos que’aparecen de la prece
dente ciasificacion; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en la 
cuenta del corriente mes de Julio para igualación de la presente, la cual es cier
ta y verdadera á mi saber y entender salvo error ú omisión; y asi lo juro y fir_ 
mo en Valladolid á veinticuatro de Julio de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—El Depositario de fondos provinciales, Dámaso Márcos.

Don Duloí^w Varela Vieytes, Contador de los fondos del presu29uesto 
de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la 
encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Conta
duría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma que 
aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Mayo último, cuya 
acta firmada por el Sr. Vicepresidente, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mí, se halla estendida al fólio 16 del libro correspondiente 
á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en Va
lladolid á veintiséis de Julio de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Eu
logio Varela.—V.” B.® El Vicepresidente de la Diputación, Gardoqui,
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Núm. 1,447.

D. Toribio Ternande^s Velasco, 
Juez de ¡trímera instancia de 
esta Ciudad de la Nava del Ney 
y szí i^artido, edbeza del distri
to electoral de su nombre para 
Di2nctados á Cortes.

Hago saber: Qae por D. Joa- 
ciuin Arias Bayon, vecino de esta 
ciudad, elector inscrito en las 
listas ultimadas de este distrito 
para diputados á Cortes, se ha 
solicitado en formal demanda que 
Victoriano Gimenez Torrero, 
Claudio Rodríguez Cortázar, Nor
berto Sánchez Martin, Pedro Nie
to Rodríguez, Félix Audrés Ro
dríguez, Francisco Carral Fernan
dez, Nicolás Carral Fernandez, 
Blas Sánchez Monsalve, Dimas 
Martin Hernández, Nemesio Nie' 
to Sánchez y D. Benigno Martin 
Martin, vecinos de Torrecilla de 
la Orden, sean incluidos en refe
ridas listas de electores, en la sec
ción de su domicilio, por estar 
adornados de las circunstancias 
que exige la ley electoral vigente 
como contribuyentes al Tesoro 
por la cuota de veinticinco pese
tas de contribución territorial, 
escepto el último que lo es como 
capacidad con título profesional 
académico, reuniendo todos la 
edad y tiempo prevenidos en 
dicha ley.

Admitida la demanda, tengo, 
acordado se publique este anun
cio por medio del presente edicto 
que se insertará en el Boletin ofi
cial de la provincia, fijándose 
otros en los sitios acostumbrados 
de esta Ciudad y Torrecilla de la 
Orden, para que en el término de 
veinte dias de insertarse en aquel 
puedan presentarse en oposición 
los electores que quieran recla
mar contra la inclusion de los 
sujetos indicados.

Dado en la Nava del Rey á 
diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Toribio Fernandez Velasco.—De 
0. de su S. S.*^, Faustino Vergara.

Núm. 1444.

l)on Márcos Perez Urdiales, Al
calde consitucional de esta villa 
de Piña de Esyueva.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia y aso
ciados de la Junta municipai, 
como dispone la ley de Ayunta
mientos y el Real decreto de 28 
de Setiembre de 1849, en sesión 

del dia quince del mes de la fecha 
y con objeto de construir de nue
vo la Casa Cosistorial con locales 
para escuelas de ambos sexos, 
habitaciones para los Maestros y 
oficinas del Juzgado municipal, 
según proyecto aprobado por el 
Gobierno de provincia, acordó 
solicitar del Gobierno de S. M. 
para legitimar la adquisición de 
las fincas siguientes:

Una casa sita en la expresada 
villa y calle Oscura, señalada con 
el número 12, que linda por la 
derecha de su entrada con otra de 
Calixto Salinero, izquierda calle 
Nueva y espalda lo mismo, cons
ta de planta baja distribuida en 
varias dependencias, corral con 
pozo de aguas claras, cobertizo- 
fragua y planta principal des
compuesta en varias habitacio
nes y solana con su correspon
diente cubierta de tejado; su 
figura es un polígono irregular, 
que comprende una estension 
superficial de trescientos cin
cuenta y cuatro metros, noventa 
y ocho cetímetros, de los cuales 
ciento setenta y cuatro metros y 
seis centímetros corresponden al 
corrnl y ciento ochenta metros y 
dos centímetros están edificados 
en casa, cuadra y fragua ó pajar 
y está tasada por peritos faculta
tivos en la cantidad de tres mil 
doscientas sesenta y cinco pe
setas.

Otra casa en la mencionada 
calle Oscura, señalada con el nú
mero 11, que linda por la dere
cha de su entrada y accesorio con 
otra de D. Olegario Perez, por la 
izquierda con la de Domingo Pa- 
lomo, y su fachada dicha calle. 
Se compone de planta baja dis
tribuida en casa, cuadra y corral 
y de planta principal habitable. 
Su figura e.s un polígono irregu
lar de diez lados que comprende 
una superficie total de ochenta y 
un metros, treinta y un centí
metros cuadrados, de los cuales 
cincuenta y siete metros, treinta 
y siete cetímetros, son edificados 
y el resto de corral; tasada tam
bien en venta como la anterior y 
por los mismos peritos facultati
vos en la cantidad de mil dos
cientas cuarenta y cinco pesetas.

Otra ca«a señalada con el nú
mero diez, en la misma calle, 
que comprende una extension 
superficial de diez y seis metros 
setenta y ocho centímetros, todos 
edificados en casa, con planta 
baja y principal, distribuida en 
habitaciones y cuadra; linda por 
la derecha, según en ella se en

tra, con otra de D. Olegario Perez; 
por la izquierda con la de Calixto 

i Salinero, antes deslindada y lo 
mismo por la parte posterior, 
cuya casa tasan en la. cantidad 
de cuatrocientas ochenta y tres 
pesetas los mencionados peritos, 
destinando para sufragar los gas
tos que se ocasionen y los de la 
ejecución de las obras, los sobran
tes que resulten en arcas despues 
de atender á las necesidades del 
presupuesto municipal ordinario. 
Y cumpliendo con lo que dispone 
el art. ó.” del mencionado deore.- 
to, se anuncia al público por 
término de quince dias, siguien
tes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, á fin de que los 
vecinos puedan reclamar, dentro 
del plazo fijado, contra la tasación 
de las fincas ó contra su compra, 
advirtiendo que no será admitida 
ninguna, pasado que sea dicho 
plazo. Tambien se advierte que 
la casa últimamente reseñada 
trata esta Municipalidad de ad
quiriría en permuta con su dueño 
D. Olegario Perez, por las partes 
comprendidas con tinta roja en 
el plano que se halla unido al 
expediente de su'razón y que 
queda de manifiesto, durante el 
plazo antes citado, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado por dichos 
vecinos; cuyas partes son cuadra 
y corral de la casa del Salinero, 
que comprende una superficie de 
siete metros trece centímetros, 
valorados por los repetidos peri
tos en cuarenta y dos pesetas 
setenta y ocho céntimos, y fra
gua de la casa del Domingo Pa
lomo, que mide una superficie 
de sesenta y dos metros cincuen
ta y un centímetros, tasados en 
trescientas setenta y cinco pese
tas, formando un total las dos 
partes que se permutan, de cua
trocientas diez y siete pesetas 
setenta y ocho céntimos.

Piña de Esgueva 17 de No
viembre de 1884.—El Alcalde, 
Márcos Perez.—^De su órden el 
Secretario, Líno Arenillas.

NuM. 1.449.

Alcaldía constitucional de 
Penedo.

No habiendo merecido la apro
bación superior el medio adopta
do para cubrir el encabezamiento 
de consumos de esta villa para 
el año actual económico, se | 

anuncia la subasta del ríUQQ 
vino, con la exclusiva en Ryj^ 
ta al por menor, para el dia » 
del corriente mss, á las diez 
su mañana, en esta Casa Cousis, 
torial, bajo el tipo y condicio,^ 
que sa .hallan da manifiesta « 
la Secretaria de este Ayunij 
miento.

Lo que se hace notorio convo 
cando licitadores.

Renedo 17 de Noviembre di 
1884.—El Alcalde, Sergio Bo. 
driguez.

CORTA DE PINOS.

En la dehesa de Casasola (Dí 
ña María), término de Valviade 
ro, distrito municipal de la vili 
de Olmedo, de la propiedad di 
Exomo. Sr. Marqués de Cillerui 
lo, se rematan el dia 23 delcí 
rriente y hora de las doce dea 
mañana, seiscientos trecepEJ 
de la clase de medias varas,■ 
y cuarto, tercias, cuartas, 
que se están marcando en la» 
presada finca. 1

El pliego de condiciones se 
11a de manifiesto en ValladoliO 
en casa del Administrador deS.M 
D. Fernando Moraleja, calle® 
la Victoria, núm. 10, tere» 
derecha, y en la casa de la» 
besa, donde se hará el remate, 1

PASTOS.

Se arriendan los de inveR 
de las dehesas y riberas del píiR 
coto redondo de Castejón. 1

Para tratar dirigirse á D. 
cisco Bocos, en Pedrajas de SI 
Estéban. 1

Peyimiento de Cazadores d^ f^' 
lavera, 15.° de caballería-

Debiendo venderse el sábadi* 
22 del actual, á las diez de su ®’' 
ñaña, varios efectos de vestua''® 
y montura que tiene este W 
miento, por haber cumplí*^® ® 
tiempo de su duración, se D^J 
saber á las personas que desej j 
interesarse en la menciona 1 
venta, que se verificara on i 
cuartel de la Merced, que ocnpl 
el referido Regimiento. . | 

Valladolid 17 de Nov¡emW“ 
1884,—El Teniente Coronel H 
mandante Jefe del Detall, A” 1 
nino Guzman. 1

VALLAD0LID.-1884 j 
Imprenta del Hospicio Provin 
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